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Administración de Justicia, con. destino en el Juzgado dePr¡~

mera Iristancia e Instrucción de .Antequera, _quien _insta por si
mismo, contra la AdmíilistraciónPública,repreSéJitaday _de
fendida por el Abogado del Estado, sobre impugnación de re
soluciones, que le denegaron el reconocimiento aefeetas de
trienios, de ,los servicios que prestó con anterioridad a su In
tegración en el Cuerpo de Auxiliaree. de la Administrací6nde
Justicia. se ha dictado sentencia por la referida Sala con fecha
14 del pasado mes de febrero, cuya parte _dispositiva dlceasí:

.,Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso
contencioso~administrativolnterpu~to por don -José Morente Ra~
mos contra ,resoluciones 'del Ministerio de Justicia de 5 de oc
tubre de 1971 y 12 denoviembrefilél -mismo año ,quedesesti·
maron su petición de que le fuera computado a todos los., efec~
tos 'y especialmente al 08 trienios ,el tiempo de, servióios ,qtl~
le habia sido reconocido parla Orden de 29 de junio de 1948,
actos administrativos que por, no, aparecerajustact0s' a derecho
debemo's revocar y, revocam05',declarandoeLdélrecurrentea
que le sea computado a efectos de señalamiento de 'trioniosel
tiempo de servicios, que por la referida Orden le fuéreconocido
y condenando a la Administración ,9. realizar lo necesario" para
la efectividad de tal derecho; sin _hrtposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el" "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en- la"CoJecCión Legis~
lativa", definitivamente juzgando lo pronuncilimo&,mandamosy
firmamos.-Juan Barquero.-Eduardo de No Louis.-Miguel
Cruz CuEmca.-Rubricados...

En su virtud este Minlsterio,de,conforniidád con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la, Jurisdicción Contencíoso-Ad c

ministra.tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en, sus propiolj términos laexpre~ada.sentencia.

Laque digo a V. 1, para su conocimiento y demásefecto&.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1974.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 25' de febrero de ,1974 por, la que se
concede la Crnza la Constancia en '"el" Servi-eio q
los Oficiales, Suboficiales. Músicos de segunda y
tercera asimilados a Sargento,yMfl-s,tco,de tercera
asimilado el Sargento en situación deTetfrado.~ del
Cuerpo de PoUcía Armada, qtfe sacHan.

Por reunir las condiciones que', determina la Ley de' 26 de
diciembre da 1958 ,( ..Diario, Oficiahnú:rnero 2; de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de Policía Arrnad~por Ley de ,23 de di~
ciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de dfciembrede 19e-¡
(..Boletín Oficial del Estado.. número 311J,se concede la Cruz
a la Constancia en el Servicio, de lacla!:ie,que f?stita y con
los efectos económicos que a cada uno se indican. a lbs Ofí:
ciales. Suboficiales. MÚ5icoB de segundsy tercera asimilados a
Sa.rgento y Músico de tercera asimilado a Sargento en sítuación
de retirado, que: a continuación se-relaciona~n:

Cruz pensioliada Con 2.40Q pes~tas anuales

A partir de 1 de enero,dE3 1974:

Sargento don' Andrés Cuacos Pastor. ,Sargento don Fentando
Elena Uorente. Sargento don Juan Serrano Espino, Sargento
don Juan Moreno Jorquera, Se.rgento dcm_ Francisco Sánchez
~ánchez. Sargento don José Ferreiro Delgado. Sargento don Fé~
hx Martínez González, Sargento don Antonio Ardura Béjar.

A Partir de 1 de febrero de 1974:

Sargento. don Teodoro Jiménez' Contreras, Sargento don
Andrés Leal Ortega, MÚ5ico de, segUnda don Ramón FolCh
Porcal.

Cruz pensionada con$,60Q pesetas anuales

A partir de 1, de enero de 1974:

Sa":'gento don Nicolás Campos Ortega. Sargento don Lorenzo
Criado Ruiz, Sargento dóhAntonio Díaz Díaz.. Sargento- d<m
eados Lozano Morales, Sargento dOtl José Carrmo Díaz; Sargen
to don Jacinto Linares, Liébanas, Sargento clan Agapito, Delso
Martinez. Sargento don Hermógenes Careedo, Carcedo, Sargento
don Amador Garcíe. Quiñones. Sargento don Néstot_Redondo
González, Sargento don ,Manuel MolinaCastro, ,Sargento don
Manuel Mora Fernández, Sargento: don José Panal Yago,

A partir de 1 de febrerocle 1974;

Sargento primero don Alfonso León Mendoza, Sargento don
Amador González Hernández-, Sargento don José Ferreiro Del
gado. Sargento don Alfonso de la Higuera Sánchez, Sargento
don Hermenegildo Marcos Marcos.

A partir de 1 de marzo de 1974;

Sargento primero don Matías Rubio Palacios, Sargento don
Isidoro Lahuerta Navarro .

Cruz pensi.onada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de enero de 1974:

Brigada don José Ovejero Muñoz, Sargento don Enrique Fer
nilndezCadalso, Sargento don Miguel Call1Pos Gálvez. Sargento
don Diego Ciemente Clemente. Sargento don Manuel Pérez Cea.
Sal'gento don • Miguel Domingo Gómez, Sargento don Teodero
Vela Galán, Sargento don David Rubial Campelo, Sargento don
José NovaR Simchez.

A partir de 1 de febrero de 1974:

Teniente don Manuel Durán Bellanco, Subteniente don Félix
Maísterra Osinaga,; Sargento don.-Gregorio Espliego Ranz, Músi
Co de tercera, retirado don Amador Peón Varela.

A partir de Ida marzo de 1974:

Teniente don Máximo Sanz García, Sargento primero don
Santiago GonZálei Ortiz.Sargento don Antonio MosqueraGonzá
laz, Músico de tercera don Prudencio Iglesias Montero.

Madrid, 25 de febrero de 1974.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN ~e' 20 de febrero de 1974 por la que se
dÍSpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta del Trtbunat Supremo dictada con fecha
12 de diciembre de 1973, en el- recurso contencioso
administrativo interpuesto por la ..Empresa Na
donal Bazán"'~

En "el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
.-Empresa Nacional Bazán.. contra la Resolución del Consejo
de Ministros dell de junio de 1970. que desestimó el recurso
de alzad" interpuesto-pordichaEmpresa contra la Resolución
del Ministerio. de Marina "de 4 de diciembre de 1969; sobre
fai::.'turaciónde, ga&tosgeneral€s que devengan los jornales del
personal obrero en 165 cursos de adiestramiento en relación
COn ,la, constr.ucciónde las fregatasDGT+7 y los submarinos
tipo ..Daphne".la- Sa-IaCuarta del Tribunal Supremo ha dictado
sen!e;ncia, confech~ 12 de diciembre de 1973. cuya parte dis
posltlva-",es corno SIgue:

..,. ..Fallamo"sl Que estimando: elte-cursl) contencioso-adminis
trativo interpuesto por Ja.representaciónde la ..Empresa Na
cionel Bazán, S.1\.'», 'Contra la Resolucíón del Consejo de Minis
tras de fecha 11 de junio de 1970, que rechazó la alzada ejerci~

tada contra otra del MinIstro de Marina de~ fecha 4 de di
ciembrede 1969. denegatorias· ambas de. las facturaciones' de
gastos gtolneralesdelpersqnal en loó cursos de adiestramiento
para, laconstruccíón de fragatas DGT-7 y submarino tipo
.. Daphne... debemos declarar y declaramos nulas ambas Resolu~
ciones, 'por no estar 'dictada!:i'con ,srreglo a derecho. Reponemos
el,' expedientee;dministrativo al momento en que, subsanada
la omisi(in de audienljia.-del Consejo de Estado, se dé lugar
-a- ,ellayse 'dicte ulteriormente la, resolución administrativa
qUe proceda. Igualmente debemos declarar y declaramos no
ha 'l.ugar a resolver en este proceso sobre la segunda de las
pretensiones 'f-ormuladas en la demanda, No hacemos condena
encostas ....

Madrid. 26 de febrero' de 19H~

PITA DA VElGA

ORDEN de 5 cW marzo de 1974 por la que se dis
Done. el cumplimiento de la ¡¡;entencia de la Sala
Cuarta del, Tribunal Supremo, dictada con fecha
17: de enero de 1974. en el .recurso contencioso
administrativo' interpuesto por la ..Compañia Tra·
satlántica Española. S, A .... y ..Cervantes. S A. ...

En el recurso contencioso-administrativo, promovido a nombre
de la ..Compañía TrasatJánticaEspañola¡ S. A. .. y Cervantes,
Sociedad Anónima"'. en el expediente sobre liquidación del serw



537515 marzo 1974
~--------------
B. O. del K-Num. 64

PITA DA VEIGA

Madrid, 5 de marzo de 1974,

MINISTERIO DE HACIENDA

vicio prestado por el remolcador R. A.-l de la Marina de Glle
rra Española a la Motonave cRuiseflada.. , la SaIa Cuarta del
Tribunal Supremo ha. dictado sentencia con fecha 17 de enero
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue-:

"Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la
"Compañía Trasatlántica Espafiola, S. A.", y "Cervantes, So
ciedad Anónima",contra las r~óluciQnes del Ministerio de Ma
rina de tres de agosto y quince de octubre de mil novéCíEm~

tús setenta y uno, debemos declarar y declammos la anulación
en derecho de tales resoluciones, a fih de que repuesto el ex
pediente en el que recayeron al momento de cumplir los suce
sivos trámites de audiencia de los dtados recurnm:tes y apor
tación del dictamen del Consejo de Estado sobre la cuestión
litigiosa, se dicte la. nueva resolución que proceda -en derecho;
sin costas.'"

5494 RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
ffidraulicas por la que se hace publica la- solicitud
de autorización de la ..Compañia Internacional de
Premociones Agricolas, S_ A .• , para instalar tube
rías de aguas para riegos enZos cauces públicos
del rio Totrememzanas- y de los barrancos la Fuen
te y el Coscón. en término muniCipal de Jijona
{Alicante}. .

Don Howard B. Cursey, en representación de la ~Compañía

Internacional de Promocionf'S Agrícolas. S. A.o-, ha solicitado
iJ.utorizf!dún pdra instalar tuberias de aguas para riegos en
los cauces públicos del río Torremanzanas y de los barrancos
la Fuente y el Coscón, en término municipal de Jijona (Ali·
cante), al objeto derealízar obras de conducción de aguas desde
los pozos propiedad de la Compaiíía represedtada, sit'-lados en el
térmíno municipal do Tibí. hasta lospara'jcs denominados ..Es,
part.ales... <iAlmach .. y otros, situados en término municipal de
J:jona. y

Este ~finisterio ha resuelto:

a la reparación de motores· y elementos de barcos, así como
de mat-erial de -armamento· del puerto.

Plazo concedido: Veinte años.
CtalOn unitario: 5,25 pesetas por metro cuadrado y año por

!a superficie ocupáda y una cantidad alzada de 20.000 peselas
anuales por el ejercicio de actividades industriales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1974.-P. D., el Director gennal de

Puértos y Seña¡e~; Marítimas, Sabas Marín.

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA5492

U) Esta cotización será aplicable por el J:¡anco de Espaila a los dó·
lares de cuenta eu que se formalice inWrcambio con Jos siguknt,_,,, pai-
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial. .

Autorizar a la Compañia "Internacional de Prnmcciones Agrí
colas S. A_~, para cruzar los cauces públicos del tia Torr€man
DH1as y los de los barrancos de la Fuenfe y el Coscón, en
tAhnino municipal de Jijona (Alicante), con una conducción de
aguas procedentes de pozos de su propiedad, sitos en término
de Tibi, para el riego de los parajesdencminados .. Espartales",
«AJmnch", Jjj(jna y btros, coI) arreglo a las siguientes condj,·
clones:

lo'" Las obra.s se aiustanin al proyecto que sirvíó de base
al expediente, suscrito en Alicante en mayo de 1972, por a)
Ingeniero de Caminos don Luis Miguel B'rugarolas. con un pre~

supuesto total de ejecución materíal de 538.139,52 pesetas, en
tanto· no resuelte modificado. por -las presentes condiciones y
autorización, Las modificaciones de detalle .. que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de, Aguas. del JÚca,r. siempre que tiendan al perfeccionamiento
del. proyecto y no alteren ~as caracteristicas esenciales de la
autorización. 10 cual impl!caría la tramitación de nuevo expe
diente.

2:' Las obras comenzar'dnen el plazo de un mes y termi
narán .en el de ocho meses, contados ambos a partir de la
fecha de publica.ción de esta autorización en el "Boletín Oficial
deI··Estado",

3,11. Esta autori:roción se otorga sin perjuicio del derecho
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus planes
y que puedan resultar afectadas por lasque se autorizan, y
sin perjuício de d'Jrechode la Administración a establecer ser·
vidumbres y aefettuar los trabajos de limpieza. conservación
y aprovechamiento de los materÍ'Ei1es del cauce que estima per
tinentes.quedando obligado' el concesíonario a ejecutara su
costa cuantas modificaciones se le impusieran por razón de
dichas obra& estatales servidumbres o trabajos, pudiendo inclu
so delt~r sin efecto esta autorización en· el caso de incompa
Lbilidad(,:on la referidasobnis, servídumbres o trabajos, sin
derecho a indemnización del concesionario. Este conservará las
óbras en perfecto estado y procederá sistemátiCamente a 'la
cunservuGÍón de las tuberias para. mantener su capacidad e
impernwabiLdad y evitar depósitos o encharcamie,ntos.

4." La in':pcC'ción y vigilancia- de las obras e instalaciones,
t.ant.o durante la construcción como durante la explotación de
l,w. mismas. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
J lIcar, siendo de cuent'i. del concesionarío las remuneraciones
y gasto;; que por dichos conceptos se originen, cOn Bujeción
a las disposicbnes que ¡e sean aplicables y, en especial. al
Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse
cuent.a a dicho Organismo del principio, de los trabajos. Una
vez terminados,.)o previo avisó del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la. que conste el cumplimiento
de estas condicIones, losllombres de los productores españoles
que hayan sumínístrado los materiales empll:mdos, y' la superfí
Cle ocupada en terrenos de- dominio público, sin que pueda
hacer. uso de e:,.,tas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la Dirección General de Obras Hid:raulicas.

s.~ Se concede esta autorización deia-ndoa salvo el derecho
de pz:opíeda:d y sin perjuicío de tercero, quedando obligado el
conceSlonano a demoler o modifícar pOi'l'>U parte las obras,
cuando la Administración lo ol'denepor interés· general. sin de
recho a indemnización alguna.

6." Se concede autorización para la. ocupación de los terre~

nos de dominio· público, necesatios para las obras. En cuanto
a· las· servidumbres legales, podrán ser. decretadas por la auto
ridad competente. uria veZ publica.da la autorizaCión.
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CambiOS
Divisas convertib]('s

DE

Cambios oficiales del día 14 de marzo de· f9í 4

ORDEN. de 19 de enero de 1974 por la. que se
autoriza a don Pablo, Femández Garda la cons·
trucción de un taller electromecánico destínudoa.
la reparación de. motores· y elemr;mtos de barcos,
así como de material de. armamento del puerto,
en la zona de servicio del puerto de ViUagrJ-rcia
de Arosa.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritímas. con e~ta: fec!J.a, y en uso de las facultades delega
d.as p~r. Orden mInISterIal de 19 de septiembre de 11155 (yBole
tm OfICIal del Estado,. del 26) • ha otorgado a don Pablo Fernán
dez García una autorización, cuyas caracteristicasson las si
guíentes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Villagarcía de Aros&,
Superficie aproXímada: 1.200 metros cuadrados,
Destino: C!onstrucción de: un taller electromecánico destinado
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dólar U. S. A. (1) •••........... ,.
dólar canadíense » , .

1 franco francés , ,.
1 libra esterlina ~ .
1 franco suizo " ; .

100 francos belgas , .
1 marco :alemán .

100 liras italianas ~ , .
1 florín holandés ,. .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,..
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos _ .
lOO escudos portugueses ..
100 yen.? japoneses


